
  

  

 
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO ““““CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO 
Y MONTAJE DE LA EXPOSICIÓN Y MONTAJE DE LA EXPOSICIÓN Y MONTAJE DE LA EXPOSICIÓN Y MONTAJE DE LA EXPOSICIÓN ‘‘‘‘GAME ONGAME ONGAME ONGAME ON’’’’    EN LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL IIEN LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL IIEN LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL IIEN LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II, PARA SU , PARA SU , PARA SU , PARA SU 
ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTOABIERTOABIERTOABIERTO 
 
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 

a) Entidad: Fundación Canal de Isabel II 

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento Jurídico 

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Fundación Canal de Isabel II 

2) Domicilio: c/ Mateo Inurria, 2. 

3) Localidad y código postal: Madrid 28036 

4) Teléfono: 915451511 

5) Telefax: 915451422 

6) Correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es 

7) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos  

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: ocho (8) días antes de la fecha 

de presentación de ofertas 

d) Número de expediente: 04/2019 

2. Objeto del contrato:2. Objeto del contrato:2. Objeto del contrato:2. Objeto del contrato:    

a) Tipo: servicios 

b) Descripción: La contratación de los trabajos de construcción del espacio y montaje de obras de la 
exposición “Game On” que tendrá lugar en Madrid, en el Centro de Arte IV Depósito entre los meses 
de octubre y noviembre de 2019, y el posterior reembalaje de obras y restitución del espacio a su 
estado original, a lo largo de los meses de mayo-junio de 2020. 
 
El adjudicatario deberá satisfacer, atendiendo a las condiciones expuestas el pliego de 
prescripciones técnicas: 

a. Elaboración de un calendario de producción de materiales y de trabajos en sala: El 
adjudicatario elaborará un calendario general de producción, coordinado con el calendario 
de producción que adjunta a estos pliegos, que deberá ser aprobado por la Fundación.  

b. Construcción del proyecto expositivo y de la gráfica interior de la exposición 
c. Coordinación de todos los trabajos de construcción del espacio: Será responsabilidad del 



 
 
 

adjudicatario la planificación, seguimiento, control y coordinación de todos los trabajos y 
oficios del montaje y del desmontaje, incluidos los de los proveedores de los servicios 
subcontratados para cumplir con los plazos asignados. 

d. Control de calidad de los trabajos de construcción del espacio 
e. Colaboración y asistencia al equipo de Barbican Enterprises para la instalación de los juegos 

y elementos exponibles que vienen con la exposición. El contratista deberá aportar los 
medios adicionales que se especifican en el “APÉNDICE 5: medios adicionales” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas 

f. Mantenimiento  

• del espacio construido, a lo largo de todo el periodo expositivo 

• de los juegos y equipamientos que acompañan la exposición 

• de los equipamientos lumínicos y audiovisuales que pertenecen al proyecto 
museográfico 

Los distintos alcances de estos mantenimientos quedan reflejados en la cláusula 3.4. del 
Pliego de Prescripciones Técnicas 

g. Restitución de la sala al estado inicial previo a las labores de construcción del espacio 
 

Además, el adjudicatario deberá acometer la adecuación de los espacios de entrada al recinto, 
talleres infantiles y tienda, adecuaciones que en el momento de publicar estos pliegos aún no están 
definidas, previéndose su definición entre los meses de julio y septiembre. Por ello, el licitador 
deberá consignar en su presupuesto una partida de 15.000.- € para acometer estos trabajos durante 
la construcción del espacio expositivo. Estos 15.000.- € deberán estar claramente identificados en 
el presupuesto como una partida independiente. 
 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: NO 

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid 

e) Plazo de ejecución/entrega: nueve (9) meses. 

f) Admisión de prórroga: NO  

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): NO 

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): NO 

i) CPV (referencia de nomenclatura): 79950000-8 

j) Compra pública innovadora: Sí � NoNoNoNo    XXXX    

Modalidad: � Compra pública de tecnología innovadora (CPTI) 

  � Compra pública precomercial (CPP) 

3. Tramitación y procedimiento:3. Tramitación y procedimiento:3. Tramitación y procedimiento:3. Tramitación y procedimiento:    

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 



 
 
 
c) Subasta electrónica: NO 

d) Criterios de adjudicación, en su caso: varios 

4. Valor estimado del contrato:4. Valor estimado del contrato:4. Valor estimado del contrato:4. Valor estimado del contrato: 722.222,22 €    

5555. Presupuesto base de licitación:. Presupuesto base de licitación:. Presupuesto base de licitación:. Presupuesto base de licitación:    

Importe netoImporte netoImporte netoImporte neto: 722.222,22 euros.  IVAIVAIVAIVA: 151.666,67 euros.     Importe totalImporte totalImporte totalImporte total: 873.888,89 euros. 

6666. Garantías exigidas:. Garantías exigidas:. Garantías exigidas:. Garantías exigidas:  

Provisional: NO 

Definitiva: 5 % 

7777. Requisitos específicos del contratista:. Requisitos específicos del contratista:. Requisitos específicos del contratista:. Requisitos específicos del contratista:    

a) Clasificación: Para la acreditación del apartado A.1 de la solvencia técnica y profesional: Grupo M 
– Subgrupo 5 – Categoría 4 
 
b) Solvencia económica y financiera: 
 

- Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a 300.000.- € 
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, 
y en caso contrario por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. Además, se aportará una declaración responsable del 
empresario, sellada y firmada por el representante de la empresa, sobre el volumen anual 
de negocios. 
 

- Dada la naturaleza del contrato y la cuantía del mismo, se exigirá justificante de la existencia 
de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales, que cubra cualquier tipo de 
accidente del personal de la empresa adscrito al contrato, del personal trabajador de la 
Fundación y de usuarios de la misma, que como consecuencia del desarrollo del servicio 
pudiera producirse, con un plazo mínimo de vigencia que abarque el periodo de vigencia 
del contrato, por importe mínimo de 650.000 euros. 
 
La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento 
del seguro, que debe estar como mínimo vigente hasta el fin del plazo de presentación de 
ofertas, y mediante un documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 
renovación del seguro, en el caso de que el licitador resulte adjudicatario, compromiso que 



 
 
 

deberá hacer efectivo dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes al que se le 
comunique que ha sido adjudicatario del contrato. 
 

En caso de UTE, al menos una de las empresas que forman la misma deberá cumplir por sí misma 
los requisitos de solvencia económica establecidos. 
 

En el caso de que la solvencia económica o financiera se acredite mediante subcontratación, 
la documentación exigida anteriormente deberá ser presentada por todos y cada uno de los 
subcontratistas que concurran con el licitador. 
 

c) Solvencia técnica y profesional:  
 

A. La acreditación de la solvencia técnica y profesional para la correcta ejecución de este contrato 
se realizará mediante la aportación de: 
 
1.  Al menos un servicio o trabajo realizado de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos.  
Se considerarSe considerarSe considerarSe considerarán trabajos de igual o similar naturaleza los realizados para exposiciones de án trabajos de igual o similar naturaleza los realizados para exposiciones de án trabajos de igual o similar naturaleza los realizados para exposiciones de án trabajos de igual o similar naturaleza los realizados para exposiciones de 
superficies mayores de 800 msuperficies mayores de 800 msuperficies mayores de 800 msuperficies mayores de 800 m2222    y con presupuesto de construcción del espacio de al menos y con presupuesto de construcción del espacio de al menos y con presupuesto de construcción del espacio de al menos y con presupuesto de construcción del espacio de al menos 
250.000 250.000 250.000 250.000 €.€.€.€.    

 
Los proyectos presentados deberán haberse realizado en los últimos 3 años, admitiéndose 
la experiencia en más anualidades (hasta un máximo de 10 años) dada la especialidad de la 
contratación. 

 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán:  
o cuando el destinatario sea una entidad del sector público: mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, 
o cuando el destinatario sea un sujeto privado: mediante un certificado expedido por este 

o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, en el que se 
certifique la buena ejecución y el cumplimiento de los requisitos de superficie y precio.   

 
No obstante, podrá sustituirse la presentación de los documentos arriba exigidos, si el No obstante, podrá sustituirse la presentación de los documentos arriba exigidos, si el No obstante, podrá sustituirse la presentación de los documentos arriba exigidos, si el No obstante, podrá sustituirse la presentación de los documentos arriba exigidos, si el 
licitador acredita tener la siguiente clasificación:    Grupo M licitador acredita tener la siguiente clasificación:    Grupo M licitador acredita tener la siguiente clasificación:    Grupo M licitador acredita tener la siguiente clasificación:    Grupo M ––––    Subgrupo 5 Subgrupo 5 Subgrupo 5 Subgrupo 5 ––––    Categoría 4Categoría 4Categoría 4Categoría 4    

  
2. El licitador deberá acreditar la experiencia del personal que adscribirá a la ejecución del 

contrato en las siguientes variantes: 

- Coordinador: al menos 8 años de experiencia en producción de exposiciones y al 

menos 4 exposiciones de igual o similar naturaleza.  

- Jefe de Producción: al menos 8 años de experiencia en producción de exposiciones 

y al menos 4 exposiciones de igual o similar naturaleza. 

- Resto de empleados implicados en el montaje: al menos 4 años de experiencia en 

producción de exposiciones. 

- Iluminación: experiencia demostrable en exposiciones artísticas de relevancia 

equiparable a la exposición objeto de este contrato. 

- Audiovisual: experiencia demostrable en exposiciones artísticas de relevancia 

equiparable a la exposición objeto de este contrato. 

 



 
 
 

La experiencia del personal adscrito se examinará mediante la aportación de C.V. de los 
profesionales propuestos para cada puesto, siguiendo el modelo del APÉNDICE 9APÉNDICE 9APÉNDICE 9APÉNDICE 9, donde 
figuren los datos de identificación de cada empleado y se identifiquen las exposiciones de 
naturaleza y envergadura similar en las que ejerció las funciones requeridas para el presente 
contrato (las exposiciones se identificarán mediante su título, fecha e institución 
organizadora). Los trabajadores propuestos para el puesto de coordinador y jefe de 
producción deberán ser los que efectivamente realicen estos trabajos. Para el cómputo de 
la experiencia se considerará como un año de experiencia haber realizado las funciones 
requeridas en, al menos, un proyecto en el periodo que abarca del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año al que se haga referencia. En el supuesto de que una exposición abarcará 
más de un año, sólo computará el año de inicio de la exposición. 

 

Los licitadores deberán contar con los consentimientos necesarios, para facilitar datos de 
terceros a la Fundación Canal de Isabel II, y en especial los que permitan acreditar el 
cumplimiento de los criterios referidos en este apartado. 
 

Las empresas de nueva creación (antigüedad inferior a cinco años) quedarán eximidas de acreditar 
la solvencia en los términos indicados en el apartado G.A.1. (relación de los principales contratos o 
servicios que tengan por objeto servicios análogos al objeto de este contrato), si bien sí tendrán que 
cumplir los requisitos de solvencia del apartado G.A.2 así como disponer de su objeto social ligado 
al objeto del contrato. 
 
d) Contratos reservados: No aplica 

8888. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:    

a) Fecha límite de presentación: 26 de julio de 2019 (26/07/2019) a las doce horas (12:00). 

Documentación a presentar: La indicada en el apartado H del cuadro de características del contrato. 
 
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: NO 

c) Lugar de presentación: 

1) Dependencia: Fundación Canal de Isabel II 

2) Domicilio: c/ Mateo Inurria, 2 

3) Localidad y código postal: Madrid 28036 

4) Dirección electrónica: no aplica 

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento 

restringido): No aplica 

e) Admisión de variante: NO 

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: ver PCR 

9. Apertura de ofertas:9. Apertura de ofertas:9. Apertura de ofertas:9. Apertura de ofertas:        



 
 
 
a) Descripción: Proposiciones económicas (Sobre nº 3) 

b) Dirección: c/ Mateo Inurria, 2 

c) Localidad y código postal: Madrid 28036 

d) Fecha y hora: 08 de agosto de 2019 (08/08/2019) a las diez horas  

10. Gastos de 10. Gastos de 10. Gastos de 10. Gastos de publicidad:publicidad:publicidad:publicidad: En caso de tener lugar será por cuenta de la empresa adjudicataria.    

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea:11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea:11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea:11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: No aplica 

12121212. Otras informaciones:. Otras informaciones:. Otras informaciones:. Otras informaciones:    

a) Forma de pago: De acuerdo a la forma prevista en el apartado C.8 del cuadro de características 
del contrato. 
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: castellano. 
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en el apartado H del cuadro de 
características del contrato. La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo III 
del pliego de condiciones reguladoras. 
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